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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

M ontevideo, 2 B HOY. 2025
VISTO: la convocatoria del M inisterio de Salud de B rasil p a ra  partic ipar 

en la Reunión del Comité C oordinador de la R eunión de M inistros de 

Salud del MERCOSUR y la LVII R eunión de M inistros de Salud  del

MERCOSUR (RMS) y E stados A sociados;-----------------------------------------------

RESULTANDO: I) que d ichas activ idades se llevarán a  cabo en la ciudad  

de San Pablo, República Federativa de Brasil, del 24 al 26 de noviem bre 

de 2025;---------------------------------------------------------------------------------------------

II) que partic iparán  en las c itadas reun iones, en

represen tac ión  del M inisterio de Salud Pública, el C oordinador Nacional 

titu lar, Mag. Diego Langone y el C oordinador Nacional alterno, 

Dr. Gilberto Ríos Ferreira;---------------------------------------------------------------------

III) que según  itinerario  de viaje, la p a rtid a  de los 

precitados partic ipan tes e s tá  p rogram ada p a ra  el 23 de noviem bre de

2025 y su  regreso p a ra  el 27 de noviem bre de 2025 ;------------------------------

CONSIDERANDO: I) que la organización del evento ñ n an c ia rá  los pasajes 

y hospedaje del Dr. Gilberto Ríos, debiendo el M inisterio de Salud Pública 

hacerse  cargo de los viáticos, por la su m a  de U$S 387,60 (dólares 

estadoun idenses trescien tos ochen ta  y siete con 6 0 / 100) y de los gastos 

generados por concepto de p asa jes y viáticos com pletos, del Mag. Diego 

Langone que ascienden a  la su m a  total de h a s ta  U$S 2 .650 ,30  (dólares 

estadoun idenses dos mil se iscientos c in cu en ta  con 3 0 / 100);-----------------

II) que dad a  la  im portancia  in stituc ional y estra tég ica  

que revisten dichos eventos se estim a pertinen te  proceder en

consecuencia  autorizando la Misión Oficial respectiva;--------------------------

ATENTO: a  lo p recedentem ente  expuesto, lo establecido por el Artículo 

19 de la  Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986, los A rtículos 53 de la Ley 

N° 16.170, de 28 de diciem bre de 1990, en  la  redacción  d ad a  por el 

Artículo 49 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciem bre de 2020, Artículo 54
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de la  Ley N° 16.170 referida y por el Artículo 46 de la Ley N° 19.924 

referida y lo d ispuesto  por los Decretos N° 4 0 1 /9 9 1 , de 5 de agosto de 

1991, N° 148 /992 , de 3 de abril de 1992, N° 2 2 9 /9 9 6 , de 18 de jun io  de 

1996, N° 5 6 /0 0 2 , de 19 de febrero de 2002, N° 7 /0 0 9 , de 2 de enero de 

2009, N° 108 /015 , de 7 de abril de 2015 y por el N um eral I o de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 4 2 1 /0 2 0 , de I o de abril de 2020, en la 

redacción dada  por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 2 1 6 /0 2 1 , de 3

de noviem bre de 2021;---------------------------------------------------------------------

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando  en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

I o.- D esígnanse en Misión Oficial, en la ciudad  de San Pablo, República 

Federativa de Brasil, del 23 al 27 de noviem bre de 2025, al 

Doctor Gilberto Ríos Ferreira  y Mag. Diego Langone, a  efectos de 

concurrir a  la R eunión del Comité C oordinador de la R eunión de 

M inistros de Salud del MERCOSUR y la LVII Reunión de M inistros

de Salud del MERCOSUR (RMS) y E stados Asociados.-----------------

2o.- A bónase por concepto de pasajes, al Mag. Diego Langone, 

correspondiente al trayecto Montevideo -  San Pablo - Montevideo, 

la su m a  de h a s ta  U$S 1.943,50 (dólares e stadoun idenses mil

novecientos c u a ren ta  y tres con 5 0 / 100).-------------------------------------

3o.- El costo total por concepto de viáticos asciende a  la su m a  de 

U$S 1.094,40 (dólares estadoun idenses mil noventa y cuatro  con 

4 0 /1 0 0 ), a  razón de U$S 706,80 (dólares e stadoun idenses 

setecientos seis con 80 /100) p a ra  el Mag. Diego Langone, 

correspondien tes a  1 (un) día al 60% (del 23 de noviembre), 2 (dos) 

d ías al 100% (del 24 y 25 de noviembre), 1 (un) d ía al 40% (del 26 

de noviembre) y 1 (un) día al 10% (del 27 de noviembre); y 

U$S 387,60 (dólares estadoun idenses trescien tos ochen ta  y siete 

con 6 0 /100 ) p a ra  el Dr. Gilberto Ríos, correspondientes a  4 (cuatro)
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días al 40% (del 23, 24, 25 y 26 de noviembre) y 1 (un) día al 10% 

(del 27 de noviembre), acorde a  la  escala  básica  de viáticos del 

M inisterio de Relaciones Exteriores vigente desde el I o julio de

2025 .-----------------------------------------------------------------------------------------

4 o.- Im pú tase  el gasto referido a  los Objetos del G asto 235 “Viáticos 

fuera del p a ís” y 232 “Pasajes al exterior con tra tados en el p a ís”, 

con cargo a  la U nidad E jecu tora  001 del Inciso 12 “M inisterio de 

Salud Pública”, financiación 11 “R entas G enerales”, Program a

441 .-------------------------------------------------------------------------------------------

5o.- C om uniqúese. Pase a  su s  efectos al D epartam ento  de Relaciones 

In ternacionales y Cooperación, al Área de G estión H um ana  y al 

Área Económ ico Financiero del M inisterio de Salud  Pública.---------
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